
MODIFICACIÓN 

Formulario de 

solicitud genérica

Documentación 

complementaria
Tasa

T R Á M I T E

Agente de residuos

ÁREA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL Y OFICINAS DE TRANSPARENCIA Y WEB

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Importante

A lo largo del trámite se deberá indicar si lo que se desea modificar es una inscripción de agente de residuos peligrosos o de un agente de residuos no 

peligrosos. Por cada uno de ellos se realizará un trámite independiente.

Si desean modificar ambas inscripciones, realizarán dos trámites totalmente independientes. Cada uno se registrará electrónicamente (con su correspondiente 

formulario, su documentación complementaria y su tasa).

https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica
https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/app-seleccion-centro?tarifa=7701&epigrafe=77000&centro=605




Trámite

Tasa 

Formulario solicitud genérica

Documentación 

complementaria

Modificación de comunicación previa

ÁREA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL Y OFICINAS DE TRANSPARENCIA Y WEB

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Agente de residuos





Trámite

Tasa 

Formulario solicitud genérica

Documentación 

complementaria

ÁREA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL Y OFICINAS DE TRANSPARENCIA Y WEB

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Agente de residuos
Modificación de comunicación previa





Trámite

Tasa 

Formulario solicitud genérica

Documentación 

complementaria

ÁREA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL Y OFICINAS DE TRANSPARENCIA Y WEB

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Agente de residuos
Modificación de comunicación previa





Trámite

Tasa 

Formulario solicitud genérica

Documentación 

complementaria

ÁREA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL Y OFICINAS DE TRANSPARENCIA Y WEB

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Agente de residuos
Modificación de comunicación previa





Rellenar los datos del agente de residuos.

MODIFICACIÓN:

Si se quiere modificar los datos 

originalmente facilitados del Agente (NIF, 

Razón social, otros) deberán indicar en este 

apartado los nuevos datos.

Los avisos de las notificaciones telemáticas 

se realizarán al correo electrónico que esté 

dado de alta en el Servicio de Notificaciones 

Electrónicas.

Trámite

Tasa 

Formulario solicitud 

genérica

Documentación 

complementaria

ÁREA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL Y OFICINAS DE TRANSPARENCIA Y WEB

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Agente de residuos

Seleccionar esta opción si la presentación la 

realiza alguien perteneciente a la entidad 

agente de residuos.

Modificación de comunicación previa





Rellenar los datos del 

agente.

MODIFICACIÓN:

Si se quiere modificar 

los datos originalmente 

facilitados del titular 

(NIF, Razón social, otros) 

deberán indicar en este 

apartado los nuevos 

datos.

Los avisos de las 

notificaciones telemáticas 

se realizarán al correo 

electrónico que esté dado 

de alta en el Servicio de 

Notificaciones 

Electrónicas.

Trámite

Tasa 

Formulario solicitud 

genérica

Documentación 

complementaria

ÁREA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL Y OFICINAS DE TRANSPARENCIA Y WEB

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Agente de residuos

Marcar esta opción si quieren utilizar 

un representante (alguien ajeno a la 

entidad) para hacer la presentación.

El representante acreditará 

documentalmente que está autorizado 

por el interesado para realizar este 

trámite.

En caso de que la solicitud sea 

presentada por un Representante, al 

seleccionar esta opción en “Indica si 

actúas como”, se habilita otro 

desplegable adicional para introducir 

los datos de éste.

Seleccionar si las notificaciones se 

remiten al interesado (al agente de 

residuos) o a la persona autorizada 

para la presentación de la 

comunicación.

Modificación de comunicación previa





Trámite

Tasa 

Formulario solicitud 

genérica

Documentación 

complementaria

ÁREA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL Y OFICINAS DE TRANSPARENCIA Y WEB

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Agente de residuos

Rellenar los apartados con un 

texto similar al ejemplo ofrecido.

Modificación de comunicación previa

IMPORTANTE

En el ASUNTO deberán especificar si se trata de una 

modificación de una comunicación de:

• Agente de residuos peligrosos 

• Agente de residuos no peligrosos.

No se puede presentar un único impreso de  

comunicación para las dos actividades.



En este paso se puede indicar el

nombre cada uno de los

documentos que aportarán más

adelante.

Trámite

Tasa 

Formulario solicitud 

genérica

Documentación 

complementaria

ÁREA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL Y OFICINAS DE TRANSPARENCIA Y WEB

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Agente de residuos
Modificación de comunicación previa





Trámite

Tasa 

Formulario solicitud 

genérica

Documentación 

complementaria

ÁREA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL Y OFICINAS DE TRANSPARENCIA Y WEB

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Agente de residuos
Modificación de comunicación previa



La tramitación de este procedimiento se realizará exclusivamente por medios 

electrónicos. Para ello se necesita disponer de uno de los sistemas de firma 

electrónica reconocidos por la Comunidad de Madrid.

Trámite

Tasa 

Formulario solicitud 

genérica

Documentación 

complementaria

ÁREA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL Y OFICINAS DE TRANSPARENCIA Y WEB

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Agente de residuos

Importante:

Antes de presentar la comunicación en el registro, guarden previamente en el ordenador tanto la documentación complementaria como el 

resguardo del pago de la tasa para poder adjuntarlos en el proceso de registro.

Si no se han cumplimentado estos, procedan a su cumplimentación y a su abono, pudiendo posteriormente acceder al formulario cumplimentado 

mediante el código de localización que se indica en esta misma página.

Modificación de comunicación previa

https://sede.comunidad.madrid/guia-administracion-electronica#requisitos






En este paso se adjunta la documentación:

• Documentación complementaria.

• Justificante del abono de la tasa.

Trámite

Tasa 

Formulario solicitud 

genérica

Documentación 

complementaria

ÁREA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL Y OFICINAS DE TRANSPARENCIA Y WEB

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Agente de residuos
Modificación de comunicación previa





Seleccionar la Consejería de

Medio Ambiente, Agricultura e

Interior.

Escribir “Área de Planificación y

Gestión de Residuos”.

Trámite

Tasa 

Formulario solicitud 

genérica

Documentación 

complementaria

ÁREA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL Y OFICINAS DE TRANSPARENCIA Y WEB

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Agente de residuos
Modificación de comunicación previa



En este paso puede descargar el justificante de la presentación.



Trámite

Tasa 

Formulario solicitud 

genérica

Documentación 

complementaria

ÁREA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL Y OFICINAS DE TRANSPARENCIA Y WEB

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Agente de residuos
Modificación de comunicación previa



Anexo XI.3 de la Ley 7/2022 
Trámite

Tasa 

Formulario solicitud genérica

Documentación 

complementaria

ÁREA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL Y OFICINAS DE TRANSPARENCIA Y WEB

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Agente de residuos

Redactarán nuevamente un documento en el que proporcionarán información actualizada sobre los siguientes aspectos:

Modificación de comunicación previa

ANEXO XI.3

• Datos de identificación de la empresa y de su representante legal, domicilio o sede social, incluido el NIF.

• Descripción de las actividades que van a realizar en la que quede acreditado que se corresponden con la

definición de agente, contemplada en el artículo 2 de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

• Listado de los residuos identificados conforme a la Decisión 2014/955/UE (código LER, LER-RAEE, LER-VEH,

etc.) y conforme a la normativa específica de residuos que se apruebe.

• En el caso de residuos peligrosos: Características de peligrosidad de cada uno de los residuos identificadas con

las letras HP recogidas en el Anexo I de la Ley 7/2022, de 8 de abril.



Tasa 

ÁREA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL Y OFICINAS DE TRANSPARENCIA Y WEB

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Agente de residuos

Trámite

Formulario solicitud genérica

Documentación 

complementaria

Documentación complementaria: Declaración responsable.

Modificación de comunicación previa

Se adjunta el modelo en el correo electrónico.



Si la modificación consiste en un cambio del domicilio social dentro de la Comunidad de Madrid, se adjuntará una copia

de un documento que acredite el domicilio social de la entidad / empresa.

Tasa 

ÁREA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL Y OFICINAS DE TRANSPARENCIA Y WEB

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Agente de residuos

Trámite

Formulario solicitud genérica

Documentación 

complementaria

Documentación complementaria: Acreditación domicilio social.

Modificación de comunicación previa



Si la modificación afecta a los datos del titular de la fianza (denominación o domicilio social), se aportará el justificante del

resguardo del pago de la nueva fianza.

• El pago de la fianza se realizará siguiendo lo establecido en el apartado Depósito de fianzas.

• El importe de la fianza se calcula de acuerdo a lo regulado en el RD 208/2022:

• Importe de la fianza (en euros) = 15.000 €

Agente de residuos no peligrosos

Tasa 

ÁREA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL Y OFICINAS DE TRANSPARENCIA Y WEB

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Agente de residuos

Trámite

Formulario solicitud genérica

Documentación 

complementaria

Documentación complementaria: Fianza.

Exento del pago de fianza.

Agente de residuos peligrosos

Modificación de comunicación previa

https://www.comunidad.madrid/servicios/urbanismo-medio-ambiente/produccion-gestion-residuos#deposito-fianzas


Le informamos de la ruta para su obtención:

https://www.comunidad.madrid/Sede electrónica € Pagar  Tasas Accede al servicio  iniciar 

Pagar tasa o precio público en el buscador Búsqueda por QR, introduzca “4720”.

Tasa 

Trámite

Formulario solicitud genérica

Documentación 

complementaria

ÁREA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL Y OFICINAS DE TRANSPARENCIA Y WEB

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Agente de residuos
Modificación de comunicación previa

https://www.comunidad.madrid/
https://sede.comunidad.madrid/
https://sede.comunidad.madrid/guia-administracion-electronica#tasas
https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/main
https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/app-busqueda-tasa
https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/main


ÁREA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL Y OFICINAS DE TRANSPARENCIA Y WEB

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Trámite

Formulario solicitud genérica

Documentación 

complementaria

Agente de residuos
Modificación de comunicación previa

Tasa 



Rellenar los campos Rellenar los campos

ÁREA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL Y OFICINAS DE TRANSPARENCIA Y WEB

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Trámite

Formulario solicitud genérica

Documentación 

complementaria

Agente de residuos
Modificación de comunicación previa

Tasa 



ÁREA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL Y OFICINAS DE TRANSPARENCIA Y WEB

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Trámite

Formulario solicitud genérica

Documentación 

complementaria

Agente de residuos

Si se elige alguna de estas opciones de pago, 

cuando finalice el proceso, se descargará un 

documento que acredita el pago.

Guardar el archivo en el ordenador para 

presentarlo.

Si se elige esta opción de pago, hay que imprimir el 

documento y realizar el pago en una entidad bancaria.

Tras hacer el pago en la entidad colaboradora, escanear 

el documento y guardar el archivo para presentarlo.

Modificación de comunicación previa

Tasa 



PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

Toda la documentación se presenta en el registro electrónico mediante DNI electrónico o de uno de los Certificados electrónicos reconocidos por la

Comunidad de Madrid.

Al seleccionar la notificación electrónica como medio de notificación, la unidad de tramitación enviará las notificaciones a través del Sistema de

Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid. Para ello se debe tener una dirección electrónica habilitada en dicho servicio. Pueden darse de

alta accediendo a este enlace.

Una vez registrada la solicitud, queda habilitado el servicio de consulta de situación de expedientes desde donde puedes:

 aportar documentos y enviar comunicaciones referidas a su solicitud y

 consultar su estado de tramitación.

CONSULTA NIMA

Una vez que se tramite el expediente, el Área de Planificación y Gestión de Residuos de la Comunidad de Madrid procederá a registrar la modificación de

la comunicación de agente de residuos peligrosos / no peligrosos en el Registro de Producción y Gestión de Residuos y, aparecerá en la aplicación de

Consulta de NIMA, no siendo necesario que emita resolución al respecto.

ÁREA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL Y OFICINAS DE TRANSPARENCIA Y WEB

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general/guia-administracion-electronica#requisitos
https://sede.comunidad.madrid/guia-administracion-electronica#notificaciones
https://gestiona3.madrid.org/auto_login/acceso.jsf?s=NOTE&ss=PRIVADO&pass=9F6FE21F6C37B9D47C434FC195D45D84&ok=aHR0cHM6Ly9nZXN0aW9uYTMubWFkcmlkLm9yZy9ub3RlX3B1YmxpYy9pbmRleC5odG1s
https://sede.comunidad.madrid/guia-administracion-electronica#expedientes
https://gestiona.comunidad.madrid/pcea_nima_web/html/web/InicioAccion.icm
https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid

